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que se propongan exportar productos transformados la impor
tación con franquicia arancelaria. de materias primas, semi·
elaboradas o partes terminadas de la mÍoSma especie y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producW
re8Jmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«General Química. Sociedad Anónima». ha bolicitado el régimen
de reposicion para la importación con flan':lukia arancelaria
de alcohol etílico sintético. no vínico. por exportaciones previa
mente realiZa-das de et1lxantato sódico y potásico.

La. operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apUca
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requis1tos que se estabiecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo <re Ministros en su reunión del dia
veintitrés de octubre de mil novecIentos setenta,

DISPONGO;

tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repO
sición que se ooncede.

Articulo noveno.-La Dir~ci6n General de Exportación po
drá <lictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimIento de la presente concesión.

Articul0 décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins~

tanda del particular, podrán modificarse 10h extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sett'nta;

FRANCISCO FRANCO

El M'nistro de Comerci.o.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Cam blos

Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1970

("') Esta cotización del franco belga se refíere a francos belgas
convertlbles Cuando se trate de francos beliJ"t$ finanCJe:'QS se apU~
cará a los mismos la cotización de francos belgas bíHetes.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12.596 12.633
16#J.. 198 166,698
16,096 16,144

140.042 140463
19,145 19,202
11.157 11.190
19308 19.366
13,438 13478
9,268 9,295
9.730 9759

16.670 16,720
268,741 269,549
242.980 243,711

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 llbl"a esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (") .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 14 de octubre dé 1970 por la que se
di..~pone se (.'Umpla en sus propios términos la sen
tencia dictada par la sala Tercera del Trib~jna1

St:-premo en recursos coatenci0so·administrntivos
ser/i¿idos entre don Silvestre Arana Recalde, Con·~e

iero Delegado de «Madrid, Diario de la Noche, So
ciedad Anónima». y don Miguel Angel Gozalo sainz,
Subdirector en junciones de Director del m'lsmo
diario, y la Administración General del Estado.

TImo. Sr.: En recursos contencioso-adnünlstrativos númerOS
11.132 y 11.204/68, seguidos ante la sala Tercera del Tribunal
Supremo entre don Silvestre Arana Recaide. Consejero Delegado
de «Madrid, Diario de la Noche, S. A.», y don Miguel Angel 00
zalo Sainz Subdirector en funciones de Director del misrrio dia
rio, como d<:mandantes, y la Administrac;ón General de:. Estado,
como demandada, contra resoluciones del Consejo de Ministros
de 12 de julio de 1968 y 9 de octubre del mismo año ;:;obre
sanción de multa de 250.000 p~setas y slL<:penRión de diarío
«Madrid» por el tiempo de (los meses. por infra~ciones muy g'-a,..
ves previstas y sancIonadas por la Ley de. Prensa e Impr~nta,.

ha recaído sentenda en 18 de junio de 1970, cuya parte dispo.
sitiva literalmente dice:

«Fallamos qUe con desestimación de las alegaciones de inad~

misibilídad opuestas po!' el Abogado del Estado en les pres('n
tes recursos contencjoso-administrativos números 11.132 y 11.: 04
de 1968, inktpuestos por los Prorurp.dores de "os Tríbunales
don Ramón Velnsco FeCD3ndrz y d;m Enrique Ra,,:,:o COTU'O en
nomhre y representa 'ioo de don Sllvestre Ar~na Re;-:alde y de
don Miguel Angel Gozalo sainz en su calidad. de COnsejero De-

Articulo primero.---Se concede a la firma «G('neral Química.
SocIE'dad AnónjIDa». con domicilio en Bilbao, Gran Via, nú
mero <matro, quinto, el régimen de reposición para la impor
tación con franquicia arancelaria de alcohol hintético, no víníco
(partida arancelaria veintidós punto cero ocho punto A), em
pleado en la fabricaCión del et1lxantato sódico y etilxantato
potásico (partida arancelaria veIntinueve punto treinta y uno
punto A). previamente exporta<1o.

Articulo ~do-.-A efectos contables, se establece que:

- Por cada cien kilogramos de etilxantato sódko exporta
dos podrán importarse wn franquIcia arancelaria treinta J
cInco kilogramos con doscientos gramos de alcohol.

- Por cada cien kilogramos de etilxantato potásico previa
mente exportados .podrán importarse con franquicia arancela
ria treinta y dos kilogramos de alcohol.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im·
portaclÓD que se pretendan realizar al amparo de esta conce
8ión, y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
108 efectos que procedan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo haeerse constll1' de manera expresa en toda la docu~
mentac1ÓD necesaria. para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reoosición otorgado ror el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección
General <fe Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a. loo demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficIarán del régimen de
reposlción en análogas condicIones que las destinadas al ex
tranjero,

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicItadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria. serán todos aquellos con 10$ que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de Importación con franquicia los
bene-ficiarios deberánjustlfIcar. mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías con-espondienks
a la repOsición pedida~

En todo caso, en las sol1cítudes de importación deberan
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de repooicIón. y la de la. Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria. '

Las cantidades de mercancias a importar con franqulcia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin mas limitaclón que el
cumplimiento- del plazo para. solIcitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período
de cmco aftos, contado a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadu».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectua-do' desdE'
el seis ~e junio de mn novecientos setenta hasta la aludIda
fecha darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
los ~equisítos previstos en la norma duodécima dos a) de las
contenidas en la Orden ministerial de qumce de marzo de mil
n9v~clentos sesenta y tres (<<BoletIn Oficial del Estado» del
dIecl~ts). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación .comenzara a contarse desde la fe-cha
de publicación ce este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»

Articulo ooptlmo..:.....-La concesión caducará de modo automn,
tiro 51 en el térllÚno de dos afios contados a oartir de la publi
cacjón de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» no
se hubiere t"ealizado ninguna exportación al arrparo de la ml<;rna.

Artículo octavo.-La Dir,ección G-eneral de Aduanas dentro
<le su competencia. adoptará las medidas que considere opor-
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legado el primero de «Madrid, Diario de la Noche, S. A.». y el
segundo de Subdirector del mismo periódico, contra resolucio
nes del Consejo de Ministros de 12 de julio de ·1968 y 9 de octu
bre del m1Smo afio, debe-~os declarar y declaramos tales reso
luciones ajustadas a derecho y absolvemos a la Administración
de la expresada demanda, sin hacer expresa condena de costas.

Así pOr esta nuestra. sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegiEIar
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado- a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la juriSdicción oontencioso-administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia. publicándose el fallo en
el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. múChos años.
Madrid. 14 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Her·

nández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Infonnación y TuriBmo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RE80LUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asun
tos sometidos a la consideración del excelentísimo
señor Ministro con fechas 19, 21 1/ 27 de octubre
de 1970, con indicación de la resolución: recaía«
en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la decisión del excelentisi
mo SeilOl' Ministro de· la Vivienda con fechas 19. 21 Y 27 de
octubre de 1970. a propuesta del Uustrísímo señor Director ge.
neral de Ur-banismo, de conformidad con 10 dispuesto en la.
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero.
con indicación de la resolución recaída en cada caso.

RESOLUCIONES DE 19 DE OCTUBRE DE 1970

1. Pamplona.-Plan parcial de ordenación urbana del po
lígono «Azpitagafia», promovido por don Etni!io Guibert Na
vas en nombre y representación de «Promotora InmobiliaI1a
InduSlxias Navarra. S. A.». y otros propietarios de fincas sitas
en dicho polígono y presentado por el Ayuntamiento de Pam
plona.-Fué denegada su aprobación.

2. CUenca.-Plan parcial de ordenación urbana de terrenos
próximos al Km. 84 de -la carretera N-420. de Cuenca. presen
tado por el AyuntaJ,lliento de dicha localidad.-Fué aprobado,
con la observación de que el vO:umen de habItabilidad, qUe en
dicho plan es de 3,12 metros cúbicos por metro cuadrado, no
deberá -rebasar en mngún caso el coeficiente de tres metros
cúbicos por metro cuadrado que establece el vigente Plan Oe
neral de Ordenación Urbana de Cuenca.

3. León.~Plan especial de ordenaciÓD de vías de comuni
cación de León, redactado por la ~unda Jefatura Regional
de Carreteras y presentado por la nÍrecc1ón General de Catte
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras públicas.
se acordó .lnformar a la Dirección· G.eneral de Carreteras y
Caminos Vecinales que en el estado actual de.revisión del
Plan General de Ordenación Urbana de León no resulta OpOr
tuno aprobar definitívamente el plan especial de ordenación
de vías de comunicación de León.

4. Vitoria..-Expedient.e sobre modificación de las Ordenan
zas Municipales de la· EdificacIón de Vitoria, sobre plazo de
terminación de ob:as, colocación de andamios voladores y cie
rre de fachadas con cañizos. presentado por 'el Ayuntamiento
de dicha ciudad.-Fué· aprobado.

5. _Bilbao.-Expediente sobre la -ordenación de la manza
na 58 del PIan de Ordenación Urbana del Ensanche de Be
goña,en Bilbaa, presentado por el Ayuntamiento de dicha ciu
dad-Pué aprobado.

6. San 8ebaS.t1án.-Exped1ente sobre modifIcación del ar
tículo 91 de las Ordenanzas municipales de Edificación, Vuelo
de Balcones y Miradores. suma lineal del frente de estos últi
m<lS, de San 5ebastián, presentado por el Ayuntamiento de
dicha ciudad.-Fué aprobado.

7. Jerez de la Frontera.-Plan parcial de ordenaeión urba
na del polígono «Botoflores», en Jerez de la Frontera presen·
tado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado.

8. Jerez de la Frontera.-Flan parcial de ordenación urba
na del polígono del «PeliróIl», de Jerez de la Frontera, presen
tado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado,
a excepción de la zona que en el Plan General se califica
como fe='I'oviaria. y que el plan parcial se dedIca a edificadó11
extensiva baja, sin la necesaria motivación.

En consecuencia, la ordenación de la indicada zona con·

~nida en el plan parcial queda suspendida en tanto se jus
tifica ia ca'1!icación propuesta por el Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera.

9. León.-Recurso de alzada iní.crpuesto por don Ramón
Cailas del Río como Presid(>nte del Consejo de Admjnis~?w;~¡¿n

de «Elícusa», contra el acu~rdo de la Comisión Pi'ovinc:r,i de
Urbanismo d¿ León de 26 de septiembre de 1938; qua d~s;s~i,nó

la petición de la citada sociedad. sobre declaración ini.::~;al de
beneficios fisealeo; de la contribución urbana.--Fué des;;sdlTW_do,

10. San Baudílio de Llqb-:-egat.~Recurso de alzada L::;.:.;r
puesto po_r dofia R:una Juan Escrlg contra acuerdo de' U;;)er
nador civil de Barcelona de 19 de agosto de 1958 por ",1 que
sancionaba con multa de quince mil pesetas, ohligació1J de
realizar ciertas obras de adapta.ción y prohibición de l~SO como
vivienda de parte de una construcción realiZada en ia lo,'ali
dad de San Baudílio de L1ob~egat, que ha sido calliíc¡:¡da como
clandestina.--Fué estimado en parte, en el sentido de cO~.1fIr
mar la sanción de multa y prohibición de uso como vivi.snda.
revocando la resolución en cuanto impone la realizacíón de
obras, sin perjuicio de que Be pueda abrir :ixrtuno expe
diente sobre la nlateria por la Delegación oia1 del Mi
nisterio.

11. El Ferrol del Caud1llo.-Recurijo de alZada lntb~:puesto

por dofi.a EHsa Piñeiro J'lménez contra denegaclóli pre~,:--ta
.por el Gobernador civil de La Coruña de la solicitud. de rev.;.;r
slón de unos terrenos expropiados para la construcción del
estadio municipal de El Ferrol del Caudi11o.-Se declaró inad
misible.

12. Cebreros.-Recurso de alzada interpuesto por don Mar
tín Martín sanz ante la declaración de inadmiSibilidad hecha
por hi Delega~ón Provincial de Avila de un reeurso de alzada
presentado ante 1&.Comisión Provincial de_ UI'banlsmo de· aque
lla ciudad contra acuerdos del Ayuntamiento de Cebreros no
accediendo a su solicitud. de demolición de unas construcciones
realiZadas por don· Gu1llenno Clmlana RUbiano.-se declaró
inadmisib!e.

13. Sardanyola. - Recurso de alzada interpuesto por don
Joaquín Nebot Montolio contra el acuerdo del Presidente de la
Comisión de Urba.nismo de Barcelona de 11 de julio d{' 1969
imponiendo al recurrente una multa de 75.000 pesetas por eje.
cutar obras de apertura de calles y construcción de viviendas
sin licencia en la tinca «El Cremat», de Sardanyola.-8e de
clooó inadmisible, señalando la obligación de la Comisión Pro
vinoial de Urbanismo de Barcelona de repetir 1& notificación
hecha en 11 de julio de 1969 al recur-rente, indicando que el
el recurso de alzada que, procede 10 es ante la propia Comistón
Provincial.

RESOLUCIONES DE 21 OCTUBRE DE 1970

14. AlicanW.-Plan General de Ordenación Urbana, revi·
sado, de Alicante. pre..~ntacto por el Ayuntamiento de dicha
localidad.-Fué apróbado con las observaciones que a conti
nuación se indican, fundadas ~n los motivos que igualmente
se expresan o resultan de las propias observaciom:s o modüi·
ca'Ciones:

1.° La zona calificada como ciudad jardín situada al noc·
oeste de la ciudad.. y las zonas turisticas de la playa de San
Juan carecen de espacios libres, por lo que deberá estudiarse
el correspondiente sistema de tales espacios, conforme a .0 dis-
puesto en el articulo 9, número l. apartado b), de la Ley del
Suelo. La aprobación definitiva de la Ordenación General de
las zonas mencionadas se suspenden en tanto no se incorpore
al Plan General el sistema de espacios lIbres requerido. Entre
tanto la ordenación establecida para aquellas zonas por el
Plan General tendrá el carácter de avance de plan, con los
efecUls prevenidos en el articulo 23 de la Ley del Suelo.

2.0 Las zonas turisticas de la playa de San Juan habrán
de Eer completadas con' ia necesaria organiZación urb.,tstlca,
por lo que se suspende la aprobación del plan en estar'Zonas,
quedando aprobado tan sólo con cara:cter de avance en tanto
se completa en la forma indicada.

3.° La ordenación del sector calificado como zona semi
intensiva, situado al sur de la futura estación de fer,ocarril
y autobuses (número 7 del plano «Plan de Etapas») queda aplO
bado con el ce.ráeter de avance- de p:an por estimarse jnnece-
sarla su calificación de !reserva urbana. dadas las amplias pre
viSiones contenidas en el plan revisado.

4.° Se deberá suprimir la calificación de suelo rústico ur
baniza,ble de carácter residencial, por ser suficiente las prevl
sionesque para usos residenciales se establecen en suelo ur
bano y de reseTva.

5.0 A efectos de la aplicación de los coeficientes de editi
cabilidad se deberá definir la parcela edificable, debiéndose
entender que la superficie computable es exc:usivamente la
comprendida dentro de los límites de la propia parcela y vías
que la circunden, sin tener en cuenta en ninbÚll caso el espa.
CÍo comprendido entre los ejes de dichas vías y los linderos O
límites de la parcela.

6.0 Para que se puedan redactar las ordenanzas que defi
nan el carácter e,.<;pedfico de las nuevas zonas de la Santa
Faz y de la isla de Taba:·ca, a qUe sz. refieren las nm'mas gene
rales 'de Edifícación Histól'ico-Artística, artículo 14 de las Nor~

mas, es preciso que se integren en las propias nonnas del Plan
General de dicha zona Histórico-Artfstlca las bases que serán


